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DIPUTACION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES.

También se insertarán bajo el epígra
fe de «Articulo de oficio» todas las co
municaciones, órdenes, circulares, edic
tos y anuncios que al efecto se le pasen 

,, oportunamente por el Gobierno de esta 
. provincia, observando en su colocación 
■. el órden siguiente que por ningún con-

cios procedentes de ios Juzgados hubie
re parte interesada, no admitida á liti-

este instituto; Ingeniero Jefe de caminos 
y de montes, Junh provincial de prime-

gar como pobre, se pagarán aquellos ra enseñanza; Junta provincial de Agri
antes de la inserción, debiéndose certi-1 cultura; Director del Instituto; Director
flcar al pié la pobreza por los mismos es

: ceplo
4.e

Comisión permanente.

Boletín oficial. —La Comisión prosin- 
cial ha acordado sacar á pública subasta 
la impresión, publicación y circulación 
del Boletín oficial de esta provincia para 
el próximo año de 1877 á 1878, que 
comprende desde el dia 1.° de Julio pró
ximo hasta el 30 de Junio de 1878, con 
arregla d siguiente

Pliego de condiciones.
I.6 El editor ó empresario publicará 

Di Boletin ios martes, juéves y sábados 
de cada semana, ^ín perjuicio de los nú
meros extraordinarios que la urgencia 
del servicio reclame respecto á disposi-

; V 
; 3.» 
i trito.

4.° 
5.° 
6.° 
7.° 
8.° 
9/

podrá alterarse.
Del Gobierno de esta provincia.
De la Diputación provincial.
De la Capitanía general del dis-

De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
De los Juzgados.
De las comandancias de Marina.
De las vicarías eclesiásticas de

cribanosde los juzgados. Los que versen 
sobre declaración de pobreza, se inserta
rán inmediata mente, sin perjuicio de 
que el empresario reclame á su tiempo 
el importe de la inserción según el pre
cio establecido previamente. Los anun- 

¡ cios de subast-s se satisfarán por el li - 
i citador á cuyo favor se adjudique el re- 
i ir ate á razón de 3 céntimos de peseta por 
i línea.
I 7.a Los anuncios referentes ádesa- 1

Clones de inmediata ejecución, con arre
glo á las disposiciones 4.a y 6.a de la 
^eal órden de 3 de Setiembre de 1846 
inserta en el Boletín número 2124. Los 
toticordinarios que se dispongan refe- 
esntes á noticias de órden público y cua- 
lesquiets otros asuntos que nada tengan 
^6 ver con la urgencia del servicio se 
abonarán á razón de 2*30 pesetas cada

morlizacíon, se insertarán en los Boleti
nes ordinajios ó en suplementos á Ips 
mismos conforme á lo prevenido en las 
Reales órdenes de 8 de Judo de 1838, 
16 de Julio de 1835, 1 .* de Setiembre de 
1836 y demás disposiciones vigentes re
lativas al particular.

8.a Cuando en el Boletín ordinario 
no tuviere cabida una ley, reglamento, 
órden ú otra disposición, se aumentará 
por cuenta del editor el pliego ó pliegos 
necesarios para que no se retrase la pu
blicación, si por el Gobierno de esta pro
vincia se considerare urgente.

ó empresario, cuya misión es solo la de 9.a El empresario deberá entregar 
imprimir y circular dicho periódico ofi-' gratis veinte ejemplares del Boletín, con 
cial y responder al Gobernador de la pro-sus suplementos, para la secretaría de 
vincia, do las omisiones, erratas ó retra- este Gobierno y diez para la de la Dipu- 
sos que se noten en su publicación. tacion; además de los que en ambas ofi

A las dos de la tarde de todos los dias ciñas se necesiten para unirá los espe-

I la diócesis.
’ 4.a El Boletín oficial está bajo la es- 
£ elusiva dirección del Gobierno de esta 
■ provincia al que en cumplimiento de lo 
mandado por Reales órdenes vigentes 
debe remitirse cuando se haya de inser
tar en él.

Los capitanes generales de distrito 
son los únicos que en virtud de autoriza
ción concedida por Real órden de 9 de 
Agosto de 1838 pueden remitir directa
mente sus acuerdos ó anuncios al editor

Ud o , los de cuartilla: 5 pesetas los de 
medio pliego y 10 pesetas los de pliego 
entero. Será obligación del editor repar- 
‘lr por su cuenta el periódico á los sus- 
critores en los mismos dias de su publi- 
Cacion, debiendo hallarse los números 
Respondientes á los forenses en poder 
Ra sección provincial de comunicacio- 

es con medía horade anticipación á la 
alR de los correos, sin falta y cuidará 
Rbien de llevar á dicha oficina con de* Boletín que las contenga.

anticipación en los dias de las es- : 5.a Cuando las necesidades del ser- 
Riciones para Menorca é Ibiza los uú- ‘ vicio ex gieren la publicación de Boleti-

publicados desde el siguiente á la ; oes extraordinarios previa siempre la 
-Pedición anterior.। Las dimensiones y papel del Bo- 

e Serán las mismas del que se publica 
illa e^ecl° se l6n(lrá de
,‘'^yiisto un ejemplar en la Secretaría 
^sta Diputación.
Parí' e* ^ületin se insertará toda la 
cÍDín^C*a^ *a Gacela> citando al prin- 
Qiero a6 Cada disposición la fecha y nú- 
¿a d0 dicho periódico que ia conten- 
tar’Pra!° fine el empresario deberá es- 

r Asento al mismo

deberá presentarse el empresario, bien 
por sí ó por persona de su confianza en 
las SecretarÍHS del Gobierno de la pro
vincia y de esta Diputación á recoger 
todo el material que haya de insertarse 
en el periódico de que se trata, y devol
verá al mismo tiempo todo el que hubie
re ya publicado de una y otra oficina, 
después de haber puesto al margen de 
las minutas ó comunicaciones el número

autorización del Gobernador, si estos no 
fueren sobre asuntos de Gobierno ó de 
la Diputación el importe de aquella será 
de cuenta de la oficina ó dependencia 
que la hubiere reclamado.

6.a Se insertarán gratis los anuncios 
de las Autoridades, de los Ayuntamien 
tos, de Corporaciones y los de oficio de

dientes en los casos que lo requieran, 
los cuales se pagarán á razón de un 
cuartillo de real. Dará gratis también, 
uno para la Capitanía general deldistrito; 
otro para el Gobernador civil; otro para 
cada uno de los Gobernadores de laS de
mas provincias; otro para el Gobernador 
militar; otro para el señor Presidente de 
la Excma. Audiencia de este territorio; 
siete para los diputados á córtes; dos 
para la Sección de Fomento; uno para el 
Comandante milihr de marina, di¡>uta- 
dos provinciales, vocales de la junta pro
vincial de Sanidad que no lo tengan en 
virtud de otro carácter oficial que reu 
nan, Diputaciones provinciales de Alba
cete, Avih, Badajoz, Barcelona, Burgos, 
Cádiz, Canarias, Ciudad Real, Córdoba, 
Cuenca, Gerona, Granada, Guadalajara, 
Huelva, Huesca, Jaén, León, Lérida, 
Logroño, Lugo, Madrid, Málaga, Mur
cia, Patencia, Pontevedra, Salamanca, 
Segovia, Sevilla, Soria, Tarragona, Te
ruel, Toledo, Valencia y Zaragoza; Sub

los Juzgados, sin dilación y por el órden
que se reciban en la redacción, á ménos . . _
que en el decreto mandándolo se dis- gobernador de Menorca; Comandante de 
ponga preferencia. Cuando en los anun- la guardia civil; Jefes de los puestos de

de la Escuela Norm.fi; inspector de pri
mera enseñanza; Ingeniero de minas; bi
bliotecario provincial; biblioteca pública 
de Mahon; Presidente de la Academia de 
Bellas Artes; Directora do la Escuela 
Normal de maestras; Director del Hospi
tal; idem de ia casa de misericordia; ídem 
de las de Expósitos de Palma, Mahon, 
Cindadela é Ibiza; debiendo entregar en 
la Sección de Fomento el número corres- 

; pondiente al ingeniero de minas; seis á 
’ la Administración económica; seis id. de 
intervención y de caja de la misma oficina; 
comisionados de ventas de propiedades y 
derechos del Estado; administración de 
Aduanas de Palma; Subinspector de Te
légrafos; Arquitecto provincial; Inspector 
y subinspectores de seguridad pública 
de Palma y Mahon; Comandante del pre
sidio; Ayuntamientos; Juzgados manicb 
pales y de primera instancia; promoto
res fiscales de ios juzgados de primera 
instancia; vicarios eclesiásticos de la dió
cesis en las islas; subdelegados de medi
cina y cirujia, de farmacia y de veterina
ria de los partidos; (los números corres
pondientes á dichos subdelegados se di
rigirán á los Alcaldes de los pueblos ca
bezas délos partidos;) Directores deSa-

, nidad marítima de todos ios puertos ha
bilitados de la provincia y al Director del

. Lazareto de Mahon.
; Dará también gratis para el Ministe- 
" rio de la Gobernación dos ejemplares y 

una colección mensual por duplicado y 
ligeramente encuadernada del mismo pe
riódico que deberá entregar el día 3 del 
mes siguiente al que se refieran las es» 
presadas condiciones.

10. El empresario dará con ni pri
mer número de c^da mes, aun cuando 
no por suplemento, el índice de todas 
las órdenes y disposiciones publicadas 
durante el mes anterior; y el día último 
del año natural un índice general que 
presentará antes á la aprobación del Go
bierno de la provincia.

1L La publicación del Boletín es 
por cuenta de los fondos provinciales y 
se pagará por trimestres adelantados la 
caotidad por quede rematado el servicio. 
Podrau suscribirse las personas que gus- 

■ leu, satisfaciendo al contratista dos pe
setas mensuales. El precio de cada nú- 

■ mero suelto de un solo pliego será de 
■ céntimos de pesetas aumentando 12 1(3 
! id. por cada pliego mas que contenga el 
• número.
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US. ta subasta tendrá lugar en el 

salón de sesiones de esta Diputación 
el 16 del actual á las doce de la ma 
nana.

13. Se fija como tipo máximo de 
subasta la cantidad de 1.000 pesetas.

H. Serán admitidos á la lícita 
cion cualesquiera personas aun cuan
do no tengan abierto establecí miento 
tipográfico siempre que acrediten y 
garanticen á esta corporación que 
poseen todos L-s elementos nece a 
ríos para cumplir exactamente su 
compromiso.

45. A toda proposición se acom 
pahará la carta de pago que acredite 
haber hecho el depósito de 500 pe
setas en la depositaría de los fondos 
provinciales para optar á la subasta.

• Concluido el remate se devolverán 
los documentos de depósito á los li- 
citadores, conservándose únicamen
te el del mejor postor, quien, luego 
que sea aprobado el remate, deberá 
convertir su depósito provisional en 
depósito necesario, en la forma que 
establece la condición 17, el que de
berá verificarse también en la de 
positaria provincial.
' 16. En las proposiciones que se 
presenten se ha de expresar termi
nantemente y en números redondos 
la cantidad por el cual se obliga el 
licitador á desempeñar el servicio, 
advirtiendo que no se tomarán en 
consideración las oue no vengan re
dactadas con arreglo al modelo que 
se continua al final de este pliego de 
condiciones.

47. El licitador á quien se adju 
dique el servicio, deberá constituir 
dentro el preciso termino de tres 
días siguientes al de la aprobación 
de la subasta, el depósito necesario 
de la cantidad á que ascienda el 20 
por 100 de la en que se le hubiere 
adjudicado la contrata, y dentro de 
otros tres dias siguientes á los ante
dichos formalizará la correspondien
te escritura pública, de la cual en
tregará copia fehaciente á esta Di
putación, siendo de cargo del con
tratista el salario y derechos de di
cha escritura y copia.

18. El contrato se hace a riesgo 
y ventura del empresario, quien, pol
lo tamo, no podrá reclamar aumen
to de precio por el que acaso tengan 
los jornales ó los materiales ó por 
ocurrir circunstancias no expresadas 
terminantemente en estas condicio
nes. •

19. La responsabilidad en que in
curra el contratista se exigirá por la 
via de apremio y por medio de pro
cedimiento administrativo con suje
ción á lo dispuesto en la ley de con
tabilidad provincial, salvo el dere
cho que pueda asistirle para dirigir 
sus reclamaciones por la via conten
ciosa.

SO. El rematante renuncia todo
fuero y privilegio.

^1. * En la celebración de la su
basta se observarán las reglas si
guientes:

I.1 L<-s pliegos que contengan ¡as 
proposiciones, se entregarán cerra
dos al Presidente, á la vista del pú
blico y en el acío en que se declare 
abierta la licitación.

8.* El Presidente irá numerando 
los pliegos por el órden en que se le 
presenten después de exigir que el 
portador de cada uno rubrique la 
cubierta.

3/ Una ves entregados los plie

gos no podran retirarse so pretesto 
ni motivo alguno.

¿.e A las doce y media se proce 
derá á la apertura de los pliegos, por 
el mismo órden con que se hubieren 
enti egado, y se leerán en alta voz 
las proposiciones que encierren. El 
secretario tomará nota del contenido 
de cada proposición y del resultado 
que ofrezca y lo publicará para sa 
tisfaccion de los concurrentes.

5.“ La adjudicación del remate 
recaerá sin perjuicio de la aproba 
cion á favor del licitador cuya pro 
posición hubiere sido declarada más 
beneficiosa.

6.8 Si resultaren dos ó más pro
posiciones iguales que á esta cir 
cunstancia reunan la de ser las más 
ventajosas se abrirá, entre sus auto
res únicamente, licitación oral por 
espacio de un cuarto de hora.

7.® El Presidente de la subasta 
resolverá en el acto cuantas dudas 
se ofrezcan á los licitadóres, ó los 
incidentes que puedan ocurrir rela
tivos al acto.

22. Cuando el rematante no cum
pliere las condiciones que debe lle
nar para el otorgamiento de la es
critura, lo impidiere ó demorare, se 
entenderá rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante.

Los efectos de esta declaración se
rán los que expresa el art. 3.® del 
Reglamento de 20 de Setiembre de 
1865. ,

Palma 9 Junio de 1877.—El Presi
dente fie la Comisión, Federico Ter 
rer.—Por la C. P. -El Secretario, 
Silvano Font y Muntaner.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de.... enterado 

del pliego de condiciones para la su
basta del Boletín oficial de esta pro
vincia, y conforme con él me obligo 
á imprimir, publicar y circular di
cho periódico durante el próximo 
año económico 1877 á 1878 por la 
cantidad de (se espresará la que fue
re, en letra/ por pesetas y números 
redondos), y con estricta sujeción 
al mencionado pliego de condiciones.

(Fecha, domicilio y firma del pro
ponente.)

Múm. 2304.
No habiendo tenido resoltado por fal

ta de lidiadores la subasta que boy de
bía efectuarse para si arriendo del Tea
tro principal de esta ciudad, esta Lomi- 
sisioo permaoeoie ha acordado se cele
bre nueva subasta el día 26 del que rige 
bajo el tipo de 3500 pesetas anuales y 
con arreglo á hs demás condiciones pu
blicadas en el Boíelio ofici d nüm. 1602.

Palma 9 de junio de 1877.- El Pre
sidente, Federico Terrer.—P. A. de la 
C. P.—El secretario, Silvano Font y 
Muntaner.

Núm. 2305.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

d e l a s b a l e a r e s .
Sección Administratica. —Negociado 

de Estancadas.—El Exorno. Sr. Direc
tor general de Rentas Estancadas en 
circular de 25 de mayo último recordan 
do el cumplimiento del artículo 59 al 62 
del Real decreto de 12 de setiembre de 
1861 que trata de formalizar los ingre-

sos ó reintegros de las responsabilidades 
impuestas por efecto de expedientes de 
defraudación, instruidos en hs Adminis
traciones Económicas y que deben sa
tisfacerse en papel de pagos del Estado, 
me encarga haga saber al público, por 
los medios de publicidad convenientes, 
como lo verifico que el resguardo que 
há de justificar todo ingreso hecho en 
esta clase de papel, serán las mitades 
del mismo que vienen obligados ú con
servar los individuos que los realizan con 
las notas correspondientes. , „ •.

Lo que se inserta en el Boletín oñeial 
de la provincia á los efectos que quedan 
indicados. ........

Palma ¿ de junio de 1877.-—El tefe 
económico, Federico Ardanáz.

Orfila y Caules vecino de Mahon 8 
Solicitado la instrucción del *exp6, 
diente para que se le adjudique en 
concepto de parcela u.) trozo de ca
mino vecinal antiguo que atraviesa 
la linca rústica de su propiedad de. 
nopuinada Sarda Margarita situada en 
el término de Mercadal.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para su debida 
publicidad, conforme se halla preve
nido en la Real Instrucción de 20 de 
Marzo de 1865.

Palma 5 de Junio de 1877. —El Jefe 
económico, Federico de Ardaniz.

Núm. 2308.

Núm, 2306.

Des 
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íconí 
al Cíe

Lo
I

Pal 
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Sección administrativa. —La falta de 
cumplimiento, indudablemente, en 
todos y cada uno de los casos en que 
por las disposiciones vigentes está 
prevenida la fijación del sello de 
guerra, ha originado la creciente ba
ja (pie en la Renta del sello por el 
indicado concepto se viene observan 
do de varios meses á esta parte, sin 
que en modo alguno respóndan los 
resultados á las varias gestiones lle
va las á efecto p r esta Administra
ción económica.

Este descenso de valores, que ha 
llamado la atención del Centro direc
tivo del ramo, ha dado lugar á que 
el mismo se dirija con repetición á 
esta oficina de mi cargó encargándo
la eficazmente ponga en uso cuantos 

í medios están en sus facultades á fin 
í de conseguir no solo la reposición 

de los productos de que se trata, si
no para que se eleven á la altura de 
que son susceptibles; pues que las 
múltiples obligaciones que pesan so
bre el Erario, no pueden permitir 
que este importante servicio, en nin
guno de los casos, se mire eon la mas 
mínima indiferencia, por cuanto es 
uno de los recursos con que cuenta 
el gobierno de S. M. (q..D. g,) para 
poder hacer frente á las expresadas
obligaciones.

En su consecuencia esta Adminis
tración económica, atenta á los de
beres que su caigo le impone e ins
pirada en los mismos justos deseos 
de la Dirección general del ramo, ha 
determinado dirirgirse por medio del 
presente Boletín oficial á las autori
dades, corporaciones, empresas y 
particulares, como asi lo verifica, re
comendándoles no deje de consumir
se el sello de guerra: ya en los plie 
gos de papel de multas especial para 
uso de los Ayuntamientos, corno tam 
bien en l-os de pagos al Estado por 
medio del cual se realicen dichas 
multas; en los carteles ó anuncios y 
en fin, en chantos documentos, bi
lletes y demás está prevenida su fija
ción.

Asimismo encargo á los adminis
tradores subalternos de los partidos 
la mayor y minuciosa vigilancia es
perando que no darán motivo á que 
entre ellos tenga que adoptar medi
das de rigor. , _

Palma 5 de Junio de 1877.—El Jefe 
económico, Federico Ardanáz.

Núm. 2307.
Sís c io )! de propiedades. —D. Nicolss

EsUiv_ada$.—El Excmo. Sr. Direc
tor general de Rentas Estancadas, c o q  
fecha 26 de mayo último, me ha coma- 
nicado la Real órden de H del mismo 
me*, que es como sigue:

«Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey 
(q. D. g.j de la iustmeia promovida por 
la Junta de la Liga oe contribuyentes de 
Sevilla, en solicitud de que se deje sin 
efécto la Instrucción de 22 de noviem- 
bie de 1873, en lo rehiivo á la investi
gación del sello de guerra eu los libros de 
la contabilidad de los comerciantes, por 
que aquellas disposiciones son conlra- 
dietori ís en un todo al espíritu x ierra de 
la legislación general del ramo, y pan 
impedir los abusos que los visitadores de 
la Empresa del Timbre se permiten eü 
el ejercicio de su cargo. En íü  vista y 
teniendo en caenli que por el decreto 
de 26 de junio de 1874, se recargó en 
un 50 por 100 el gráv men que pesaba 
sobre el libro diario, y que por conse
cuencia de esta modificación, quedó 
anulado el caso 20 del b t iíc u Io 3.a del 
decreto de 2 de octubre do 1873, jü c ^- 
tableció la obligación de fijar el sello de

La 
Estar 
guie1

«L
DIO ' 
coró 
ento 
en la 
Bera 
efees 
tren 
les, 
partí 
suba 
Este 
mim 
¡ábr 
baní 
efec 
los 1 
emp 
etí ai

guerra en los tres libros de los comer' 
cianles, razón .por la cual quedaron sio 
eft cío los artículos 33 y 34 de laj08' 
truccion de 22 de noviembre de 18/3 so 
lo que se refiere al impuesto qué en b 
actualidad rige, quedando por ello sub
sistentes las disposiciones establecí^5 
con anterioridad sobre la flsúalizaciooad' 
minislraliva; S. VI., conLirmáodose 
lo propuesto por V. E., y lo infuron1»8 
por la sección de Hacienda del < 
de Estado y la Intervención gen¿ral^ 
la Administración del Estado, se b8^ 
vído disponer. . ■

Primero. Que en lo sucesivo, l*>s 
sitadores de la Empresa de! _■ 
siempre que traten de inspeccioi1'' 
durante el primer semestre de i 
cumplieron los comerciautes lo Prev5. 
do en el caso 20 de! articule 3/ de* 
créto de 2 de octubre de 1873, 
de ese Centro directivo antnrizacioí) 
vía en h forma que determina el hf8 
33 de la Instrucción de 22 de novl8 1 
del mismo año; ,

Y segundo. Que cuando la 
gaciou se refiera á libros posie'i¡j, 
decreto de 26 de juuio de 18/ 
milen 4 ledamar el certificad" .jf.
tratan los artículos 56 y 57 de* - ‘ v ¡5 
creí ) de 12 de setiemhre de i ' - 
regla 5.a de la Real órden de 1» '‘/f f 
de 1868. De Real órden lo digo 
para los efectos corruspondien^"

Lo que se inserta en el Bol0*11 
para que tenga la debida

Palma 6 de jumo de 1877.^ '
Ard-maz. '
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el 
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Núm. 2309.
pesde el dia once del actual queda 

diario en la caja de e.-ta Admioislracion 
teoiióinica el pago do una mensualidad 
Serodeh provincia.

[o que he dispuesto se publique por 
^Boletín oficial para que llegue áco- 
^lOiienio de los interesados.
J Palma 7 de junio de 1877. -El Jefe 
síenómico, Federico Ardanáz.

más funcionarios á quienes incum- 
Ibe, se sirvan cooperar en cuanto les 

sea posible á fin de que el expresado 
. servicio se cumpla con la mayor

Núm. 2310. ¡ puntualidad.
i Palma 8 «le junio de 1877. í'ede 

Dirección general de Beatas rico Ardanáz.u
Estancadas roe ha comunicado la si- 
guíente circular:
1 «La fecha próxima del 30 de jü- 
Bio obliga á esta Dirección á re- 
Gortiar á V. S. el servicio anual que 
entonces debe prestarse, haciendo 
en las provincias un inventario ge
neral de todas las existencias de los 
efectos estancados que se encueo 
tren en los almacenes de las capita- j Paima 8 de junio de 48' 
les, Administraciones-depositarías de Aard jüAz.
parliílo y de la empresa del Timbre 
subalternas de R<mtas Estancadas.
Este servicio consiste en recontar 
minuciosamente los tabacos de las 
fabricas y los procedentes de la Ha
bana, el papel sel latió y los demás 
efectos timbrados que se haHen en 
los mismos almacenes y en los de la 
empresa del Timbre, comprendiendo 
o' (Upiellos las licencias de uso de armas.

Reglas.
1/ El dia 30 del presente mes, a 

las dos de su tarde, se practicará un 
minucioso y exacto recuento de las 
existencias de tabacos, así de los 
procedentes de las Fábricas nacio
nales como de los elaborados en la 
Habana, envases Henos y vacíos, pa
pel de multas para los Ayuntamien
tos y pólvora, en las Administracio
nes que aun haya existencias.

Estos recuentos se llevarán á efec
to con asistencia de V. S., del jefe de 
-a intervención y guarda almacén y 
de un Qjpcial de esta dependencia, 
Que autorizará el acto, de conformi- 
^‘l á lo prevenido en la orden de 
E° de mayo de 1873.

2.a Para los recuentos de efectos 
Cobrados, concurrirán también, ade- 
^sde V. S., los jefes de la interven* 
ci°n y sección admüdsir^liva y un 
pocíal de esa oficina con aquel ob
jeto.

En las Administraciones subalter
nas se efectuará la operación con 
astotencia del alcalde, a«iministrador 
y ^cretario del Ayuntamiento. Si el 
^inistradoF fuera á la vez deposi- 
?pip de la empresa de! Timbre, se 

el recuento ante el alcalde, se
ctario y un mdiviauo de la corpo- 

municipal; y si no lo fuera, 
^fii'á el subalterno en repre»enta- 

C10n la Hacienda.
Antes de proceder á los re- 

se cortarán por los encar- 
•^os respectivos de los almacenes, 
^ Presencia de los fdhciunarios ci- 

las cuernas de los dif«Tentes 
¿QiOs, con objeto de deducir las 
^.‘stencias que debe haber en dicho 
j .1’.' consignándose el resultado por 

¡Spncia extendida en debí-la forma, 
se"*; resultado de los recuentos 

asignará á continuación en di- 
*evan,ándose una por la- 

Si/: .S ^as fábricas nacionales y 
envases; otra por los proceden-

tes de las islas de Cuba y Puerto-Ri
co, también coa sus envases; otra 
por pólvora; otra por papel de mul
tas de los Ayunt mientos, y otra, fi 
nalmente, por los efectos timbrados.

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia para que tenga 
la debida publicidad.

Encargo á los Sres. Alcaldes y de-

Núm. 2311
Ciases pasitias.—El lúoes H del ac

tual, quedará abierto el pago déla men- 
sualiddd de octubre de 1876, á la clase 
pasiva que percibe sus haberes por la 
Caja de esta Adiuinistracion Económica.

- Pedenso

Núm. 2312.
AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD

DE PALMA.

Practicado por este Ayootamientó, el 
dia 6 del actual, el sorteo do bonos mu
nicipales prevenido en h base 8.a de 
las aprobadas para la emisión de los 
mismo.-, han salido premiados para su 
amortización las decenas siguientes:

Primera emisión.
Números 1 á 40..—1481 á 1190. 

1191 á 1200.-1201 á 1210.-1351 
;3UU.—;v3; « —;,v; a ;7;ó .— f micilio los estados de utilidades á que
197 A 1980.—2031 á 2040.-2131 á ; se refiere el art. 32 del Reglamouto 
~ " i de 20 de Abril de 1870, se invila á

1360.—1631 á 1660.-1701 a 1710.

2160.

Segunda emisión.
Números 141 á 150.—loí á 

181 a 190.—301 a 310.—OI 
-501 á5IO.

160.
á 430

Y se anuncia al público para conoci
miento de los tenedores de ios espresa- i 
dos valores. Palma 8 de junio de 1877. 
— El Alcalde, Gabriel Oliver y Mulel.— 
P. A. del A.- El Secretario, Francisco 
Gómila

Núm. .2313.
AYUNTAMIENTO DE LLUMMAYOR.

El reparto de la contribuciou de 
inmuebles, cultivo y ganadería do 
este pueblo formado para el año eco
nómico de 1877 á 4878se hallará ex
puesto al público en la Secretaría de 
dicho Ayuntamiento, por el término 
de. ocho dias, á contar desde, la in- 
sercion.de este anuncio en el Boletín 
oficial, á efectos de reclamación; du
rante cuyo plazo se admitirán las que 
se presenten y trascurrido el mismo 
ninguna será atendida.

Llmnmayor 5 «le Junio de 4877.— 
El Presidente, Nicolás Taberner,— 
Miguel Bibiloni, Secretario.

Núm. 2314. 
El día 10 del corriente, a las seis 

de su tarde tendrá lughr en esta ca
sa consistorial el arriendo en pública 
subasta, de los derechos de las es
pecies de consumos en junto y sus

recargos, correspondientes a este 
pueblo y año económico próximo 
de 1877-78 con arreglo al pliego de 
condiciones que obra en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

La segunda subasta tendrá lugar el 
día diez y siete del mismo mes á la 
hora citada de las seis de su Urde.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para conoci
miento de los que quieran tomar par
te en dichas subastas.

Llummayor 3 de Junio de 1877.— 
El Presidente, Nicolás Taberner. - 
P. A. del A.- El Secretario, Miguel 
Bibiloni.

Núm. 2315.
AYINIAMIEMO DE VALLDEMOSA.

Terminado el reparto de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ga- 
nadería dé este pueblo, cobrespon- v ,
diente* ai año económico de 1877 á i tonal por término de cuatro dias á
78, se hallará expuesto al público en 
la casa consistorial de esta villa á 
efectos de reclamaciones, por espa
cio de 4 dias, á contar desde la fecha 
que tenga inserción este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia.

Valldemosa 5 Junio de 1877. —El 
Alcalde, Pedro Juan Juan. - P. A. del 
Ayuntamiento. -Rafael Forres,- •Se
cretario.

Núm. 2316.
Debiendo procederse á la forma

ción del reparto para cubrir el défi
cit del presupuesto municipal y Cuo
ta provincial respectiva al siguiente 

á ! año económico; y distribuidos á do-

t todos los contribuyentes asi vecinos 
, como forasteros que no tengan reci-

bido su respectivo, se sirvan recoger
lo de la Secretaria de este Ayunta
miento, devolviéndolo cumplimenta 
do dentro de ocho dias, á contarse 
desde la inserción de "este anuncio 
en el Boletin oficial de esta pro vi n 
cía; adviniéndose que de no verifi
carlo les parará el perjuicio de no 
poder reclamar de agravio, confor
me alo mandado en las instrucciones 
vigentes,

Valldemosa 5 Junio de 1877.—El 
Alcalde, Pedro Juan Juan.—P. A. del 
Ayuntamiento.—Rafael Torres, Se
cretario.

Núm. 2317.
AYUNTAMIENTO DE ESTABLIMENTS

El repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganade
ría de este pueblo, correspondiente 
al próximo año económico de 4877 á 
78, queda expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de k dias á contar desde el 
siguiente al de ¡a inserción de este 
anuncio, trascurrido cuyo plazo uo 
habrá derecho á reclamar de agravio.

Estabhments 4 Junio 4877. — El 
Alcalde, Luis Armajach.—P. A. del A. 
—Jaime Cererols, Secretario.

Núm. 2318.
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET.

El reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta villa, correspondiente al año de 
1877 á 78, se hallará expuesto al pú
blico á efectos de reclamación por 
espacio de cuatro días, á contar des
de el 9 del corriente.

Carnpahet 5 Junio 1877.—El Alcal
de, Bartolomé Seguí. —P. A. del \. — 
Juan Rennasar, Secretario.

Núm. 2319.
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN.
El repartimiento individual de la 

contribución de inmuebles, cultivo 
y'ganadería de este distrito munici
pal correspondiente al año económi- 

| co de 1877 á i878 queda expuesto al 
; público á desagravio en esta consis-

contar desde la fecha de este anun
cio en el Boletín oficial de la provin
cia, en cuyo plazo serán oidas y re
sueltas las reclinaciones que acaso 
se presenten, y pasado el cual ningu
na será atendida.

San Juan 5 Junio de 1877.—El Al
calde, Amador Pont.—El Secretario 
interino, Mateo Gaya. .

Núm. 2320.
AYUNTAMIENTO DE Ca PDEPERA.

El reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
e^te pueblo correspondiente al año 
económico de 1877 á 78, estará de 
manifiesto en la Secretaría del ex
presado Ayuntamiento, por espacio 
de cuatro días, áefectos de reclama
ción á-contar desdo la inserción del 
presente anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, pasados los cuales 
ninguna será atendida.

Cap.lépera á 6 do Junio de 1877.— 
El Alcalde, Juan Toas. —P. A. del 
Ayuntamiento. - - Miguel Melis, Se
cretario.

Núm. 2321.
ALCALDIA DE MAHON.

/Vrbítrio del matadero. '
El dia 12 del actual á las doce de su 

mañana por medio de pliegos cerra
das tendrá lugar en estas casas con
sistoriales un segundo remate del de
recho del matadero por todo eí año 
económico de 1877 a 78, en el cual 
se admitirán tan solo las proposicio
nes que cubran el diez por ciento de 
la cantidad de 3.310 pesetas once 
céntimas que se ha ofrecido en la 
primera subasta celebrada en el dia 
de hay, advirtíendo que el pliego de 
condiciones estará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento para 
todos los que gusten enterarse.

Mahon 4 de Junio de 1877.—El Ba 
ron de Las Arenas.

Núm. 2322.
Don Francücn de Paula Puig- juez de 

pmnera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.
Por el presente y en virtud de provi

dencia de este Juzgado de primero del
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que rige, se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á heredar á 
D. Bernardo Cabree y Rosselló, declarado 
muerto á ios efectos civiles en auto de 
cuatro de abril último, para que dentro 
el término de treinta dias comparezcan á 
deducirlo en los autos de su ab iotestato 
promovidos por sus hermanos D.a Mag
dalena, D.a Francisca, D.a Catalina Ignn- 
cia Cabree y Rosselló, apercibidos que 
de no hacerloles parará el perjuicio que 
haya lugar.

Palma cuatro de juniode mil ochocien
tos setenta y siete.—Francisco de Paula 
Pnig.—Pedro Gazá.

Núm. 2323.
En virtud del presente edicto se cita, 

llama y emplaza á todo el que se consi
dere con derecho á heredar á María Aoa 
Estarellas y Marqués fallecida intestada 
en la villa de Buhóla en diez y siete de 
octubre de mil octiocientos setenta y seis 
para que comparezca á deducirlo en este 
Juzgado dentro el término de treinta dias 
en los autos juicio de intestado de dicha 
Estarellas promovido á nombre de su hija 
María Ana Castell y Estarellas, bajo 
apercibimiento de loque haya legar.

Palma cinco de junio de mil ochocien
tos setenta y siete. —Francisco de Paula 
Puig.—Por su mandado, Ramón Maria
no Rahester.

Núm. 2324.
En virtud del presente edicto se cita, 

llama y emplaza á lodo el que se con 
sidere con derecho á heredar á Onofre 
Fuster y Cortés fallecido intestado en es
ta ciudad en catorce de setiembre de mil 
ochocientos sesenta y cinco, para que. 
comparezca ádeducirio en este Juzgado 
dentro el término de treinta dias en los 
autos juicio de intestado de dicho Fuster 
promovido por su hija Rosalía Fuster, 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Palma siete de junio de mil ochocien
tos setenta y siete.—Francisco de Paula 
Puig.—Ramón M.° Ballester.

Mim. 2325.
En virtud del presente edicto se cita, 

llama y emplaza á todo el que se consi
dere con derecho á heredar á Guillermo 
Porcel yCalafell fallecido intestado en la 
villa de Andrailx en seis de diciembre de 
mil ochocientos setenta y cinco, para 
que comparezcan á deducirlo en este Juz 
gado dentro el término de veinte dias eu 
los autos juicio de ir-test do de dicho 
Porcel promovido por Juana Castell y 
Monee, bajo apercibimiento de lo que ha
ya lugar.
' Palma siete de junio de mil ochocien
tos setenta y siete.—Francisco de Paula 
Puig.—Por sn mandado, Ramón Maria 
no Ballester.

Núm. 2326.
1). Franmco Javier Patiño Moreno, juez 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.
En virtud del presante edicto se saca 

á pública subasta por término de veinte 
días una casa consistente en botiga, co
cina, un cuarto dormitorio, cuadra y cor 
ral cu la planta baja y una sala en los al
tos, sita en la villa de Coslitx y calle deis 
Moltns, que linda por la izquierda con

Y pira que asi conste expido la pre
sente á los efectos provenidos en el artí
culo i 190 de la ley de enjuiciamiento 
civil en Campanet á dos de junio do mil 
ochocientos setenta y siete.— Antonio 
Bennasar, Secretario.,—V.° B 0 -Juan 
Máscaró. , ■

casa de Bariuíomt'- Munar, pm la 'spalda 
con corral de Miguel \ ailés, por ia de 
recli i con el de Juan Amenguai alias 
Piula y por d frente con dicha calle; pro
pia de 0. Vicente Moíinj y Muñ ,z y se 
vende para ccn su produd hacer cum
plido pago dé cpilái, intereses y costas 
á los Sres. M den y Costa. Queda jusli- 
preeiada la mencionada finca en la can
tidad do quinientas pesetas y Sé señala 
para SU r. malo el día cinco de julio 
próximo venidero á las docé de su ma- 
nana en los estrados del Juzgado en la 
inteligencia de que los gastos de subas
ta, remate y escritura de traspaso serán 
de cargo del Comprador y que este no 
tendrá derecho á b ja alguna del precio 
del remate por razón de alodio y laude- 
mío á que estuviese afecta la finca ven
dida como también que el rematante en 
el acto del remate depositará en poder 
del actuario el décimo del valor porque 
lo hubiese obtenido.

Palma cuatro junio de mil ochocien
tos setenta y siete.—Francisco Javier 
Patino Moreno. —Por su mandado, An
tonio M.a Rosselló.

Núm. 2321.
D. Francisco de Asís Ibañes Caballero 

Comendador de la Real y distinguida 
urden Americana de Isabel La Católi
ca juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza á Jacinto Rosselló é Isern, na
tural de Alaró, para que en el término 
de quince dias comparezca en este Juz
gado á prestar declaración indagatoria 
como presunto culpable del delito de con
trabando, aprehendido en el camino de 
Porto Colora, de Felanitx, en veinte y 
seis de enero de este año, apercibido, 
que de no verificarlo, le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Dado eu Manacorácinco «Je juniode 
mil ochocientos setenta y siete.—Fran
cisco de Asis Ibañez. — Por sn mandado, 
Antonio Obrador.

Núm. 2328.
D. Antonio Bennasar, secretario del Juz

gado municipal de la villa de Cam- 
panel.
Certifico: Que en el juicio verbal entre 

partes Simón Solivellas contra Miguel 
Tugores ha recaído la siguiente sentencia:

En la villa de Campanet á dos de junio 
de rail ochocientos setenta y siete, el se
ñor Juez municipal, suplente, D. Juan 
Masc«tró habiendo visto el juicio que an
tecede, y;

Resultando que Simón Solivellas re
clama la cantidad de veinticuatro libras 
mallorquínas, á Miguel Tugores, de ia 
vecindad de Selva, procedentes de cier
to préstamo;

Resultando que Miguel Tugores no se 
presentó en juicio, á pesar de haberle ci
tado.

Considerando la prueba de testigos 
presentados por el demandante eu que 
se justifica que el demandado pidió en 
clase de préstamo til demandante, la ci
tada cantidad.

Falla: Que debía condenar y conde
naba al demandado que dentro de ter
cero dia pague al demandante, la espre- 
s»da cantidad de veinticuatro libras, con 
las costas de este juicio; así lo proveyó, 
mandó y firma dicho Sr. Juez suplente 
v certifico.—Juan Mascaré. — Antonio 
Bennasar, secretario.

Núm. 2329
FISCALIA MILITAR

DE LA PLAZA DE PALMA.

0. Pablo Vicente Nuñez, Coronel Te
niente Coronel Sargento Mayor de esta 
Plaia y Fiscal Militar de la misma.

Ignorándose el nombre y domicilio 
del paisano que en la noche del 26 al 
27 de mayo último se presentó al Capi
tán de la guardia del Cuartel del Carmen 
dándolo parte de que un soldado con 
bayoneta en mano se hallaba recorriendo 
algunas calles de esta población, come
tiendo excesos y promoviendo escánda
los, cuya declaración es de necesidad en 
la sumaria que con tal motivo me hallo 
instruyendo de órdeo superior; por el 
presente se cita y llama al referido paisa
no, para que en el término de diez dias 
se pásenle á prestar declaración en esto 
Fiscalía sita calle de San Cayetano nú
mero I? piso enlrcsueio todos los dias 
de 9 al 1. 1 . r.

Raima 3 de junio de'1877.— Pablo Vi
cente.

yo de mil ochocientos setenta y
Alfonso.—El Ministro de ¿ I
Francisco Queipo de Llano.

Atendiendo á las especiales circuns. 
tancias que concurren en D. José María 
Castillejo y Moruno, Conde do Florida^ 
blanca,

Venguen nombrirleComisariode Agri 
cultura, Industria y Comercio de la proJ 
viheia de Granada.

Dado en Paiacio á diez y ocho de ma
yo de mil ochocientos setenta y siete,- 
Alfonso. — El Ministro de Fomento, C. 
Francisco Queipo de Llano.

Vengo en relevará D. Pedro Feruau- 
dez Coria del cargo de Comisario de 
Agricultura, Industria y Comercio de h 
provincia do Zamora.

DdUoei) P.ilacio á diez y ocho de ma
yo de mil ochocientos setenta y siete.- 
Alfonso.—El Ministro de Fomeido, C. 
Francisco Qu dpode Llano. .

Atendiendo á las especiales circuns
tancias que* concurren eu D. Ramón de 
Luelmo,

Vengo en nombrarle Comisario de 
Agricultura, Industri. y Comercio deli 
provincia de Zamora.

Dado en Palacio á diez y ocho de ma
yo de mil ochocientos setenta y siete.- 
Alfonso.—El Ministro de Fomento, C, 
Francisco Queipa de Llano.

^Gacela del de mayo.'

ANUNCIOS.
MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar á 0. Juan Ramón 
Lachica del cargo de Comisario de Agri
cultura, Industria y Comercio de la pro
vincia de Granada.

Dado en Palacio á diez y ocho de ma
yo de rail ochocientos setenta y siete. — 
Alfonso.—El Ministro de Fomento, C. 
Francisco Queipo de Llano.

Atendiendo á las especiales circuns
tancias que concurren en D. Francisco 
Castro y Pisa,

Vengo en nombrarle Comisario de 
Agricultura, Industria y Comercio de Ja 
provincia de Granada.

Dado en Palacio á diez y ocho de ma
yo de mil ochocientos setenta y siete.— 
Alfonso.—El Ministro de Fomento, C. 
Francisco Queipo de Llano.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de 
Huesca Me ha presentado D. Gregorio 
Campaña.

Dado en Palacio á diez y ocho de ma
yo de mil ochocientos setenta y siete.— 
Alfmso.—El Ministro de Fomento, C. 
Francisco Queipode Llano.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Nicolás de Otto,

Vengo en nombrarle Comisario de 
Agricultura, Industria y Comercio de la 
pn viucia de Huesca.

Dado en Palacio á diez y ocho de ma
yo de mil ochocientos setenta y siete.— 
Alfonso. —El Ministro de Fomento, C. 
Francisco Queipo de Llano.

\ engo en relevar á D. Lino del Villar 
y López del cargo de Comisario de Agri
cultura, Industria y Comercio de la pro
vincia de Granada.

Dado en Palacio á diez y ocho de ma

Muchas personas á quienes sus ocupaciones 
retienen ludo el día fuera de casa no puedes 
cuidars i corno debieran cuando se eocuei irán 
atacadas de re (nados, bronquitis, catarros ! 
otras afecciones de los bronquios y de los pul' 
monos.

Actualmente, nada mas fácil que combatir 
esas dolencia^, donde quiera que uno se bailé, 
gracias á las Cápsulas de Alquitrán de Guyoti M 
cuales reemplaaaa vent. jusam-nie las tisanas, 
los jarabes, las pastillas pectorales y todos * 
otros Qiedicamentos de la misma especie, 
ello, basta tomar dos ó tres cápsulas en el^ 
mentó de las comidas. Como cada frasco cun' 
tiene 60 cápsulas, esto eficaz medicaiueuio DJ 
Cuesta sino un real diario, próximaineulé' * 
evita toda otra medicación. Para prevenir 
numerosas imitaciones, exíjase m la etique13 
firma Guyot impresa en tres colores. * |

LEY MLMCIPAL REFORMADA.
SE HA PUBLICADO EN LA J

GUIA LLG1SUT1VA DL GOBEBXACW 
y se remite «rali- a los AyuBl.mi-uto 
estén suscritos á la obra ó se su.-criban11 « 
ta l.° de febrero. Para los no suscrH°r% 
reatos. A los editores y libreros, 50 p°r 
de descuento, pagando de diez cjemp11 
Al Boletín y la Guia, 20 rs. tres mese5. 
reales afio. c3f.

Los pedidos, acompañando s- Hoac0». , 
ta ceilificada ó libranza, al Sr.
Flores, Secretario del Gobierno civil e i 
diz. . • i v El^'

En prensa las Leyes Provincial y 
toral. *

CASA FUNDADA EN 1778.
Relojes de torre sistema Scbwiku^ 

tríeos sistema Hipp, para edificios 
oficina.-, hospitales, palacios, casas < ■ 
po v e-tablecimientos industriales- . gp-

Unico representante en España,J”' ' 
flor, relojero, Tudescos, 25, Madrid.

Tarifas gratis, francas de porte.
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